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VISTO las presentes actuaciones, atento que en la solicitud de 
renovación de la designación por concurso del Praf. Mauricio César Arese por 
parte de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales se consignó erróneamente 
la fecha a partir de la cual debía efectivizarse y teniendo en cuenta lo 
aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Rectificar el Artículo 1° de la Resolución HCS N° 
767/2010 donde dice: .... . a partir del 3 de abril de 2007 y por el término de 
cinco años ..... DEBE DECIR: .. .. . a partir del 3 de diciembre de 2007 y por el 
término de cinco años ... .. . 

ARTíCULO 20._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
VEINTISÉIS DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS Mil TRECE. 
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